
19001311000220140017200 

Sim 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Enero diecinueve (19) de 2021. Informo a la 
señora Juez, que revisados los certificados de tradición de los inmuebles del 

presente asunto, en relación con el predio ubicado en Pradera Valle, se debe 
oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Palmira (Valle) 
donde está inscrito, y no a la de Pradera como quedo consignado. Sírvase 

proveer. 
 

El secretario, 
FELIPE LAME CARVAJAL 

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  
CIRCUITO JUDICIAL  
POPAYÁN – CAUCA 

 
   AUTO Nro. 044 

Radicación: 19001-31-10-002-2014-00172-00 

Asunto:  SUCESION INTESTADA ACUMULADA  
Demandante: WALTER FABIO FERNANDEZ 

Causantes:  ALBERTINA VELASCO Y OSCAR RENDON 
 

Popayán, diecinueve (19) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
En sentencia aprobatoria de partición No. 152 del 13 de noviembre de 2019, 

dictada en el proceso de la referencia, se incurrió en un error respecto del 
bien inmueble denominado “El recreo” ubicado en la vereda el Retiro del 

municipio de Pradera Valle, identificado con la matricula inmobiliaria 
No.378-16012, en relación con la orden de oficiar para lo pertinente a la 
Oficina de instrumentos públicos de Pradera Valle. 

 
Lo anterior, por cuanto revisado el certificado de tradición del bien en 
cuestión, se evidenció que aunque se encuentra ubicado en la vereda El 

Retiro del municipio de Pradera, su inscripción corresponde al círculo 
registral de Palmira Valle. 

 
Ahora bien, como quiera que la orden de levantamiento de la medida de 
embargo y la inscripción de la partición y demás disposiciones realizadas en 

la sentencia aludida y que guarden relación con el inmueble de matrícula 
No. 378-10612 deben ir dirigidos a la Oficina de Instrumentos Públicos de 
la ciudad de Palmira Valle, se ordenará a Secretaria de este juzgado, que el 

oficio que se ordenó librar en el citado fallo, se dirija a la mentada Oficina 
que es la correcta, y no la que se citó en la sentencia.    

 
Sin más consideraciones este Despacho,  
 

DISPONE 
 

ORDENAR a Secretaria del Juzgado, que el oficio para el levantamiento de 
la medida de embargo y posterior inscripción del trabajo de partición, 
respecto del inmueble con matrícula inmobiliaria No. 378-10612 que se 

ordenó librar en la sentencia No 152 del 13 de noviembre de 2019, se dirija 
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a la Oficina de Instrumentos Públicos de Palmira Valle, no de Pradera como 
erradamente se mencionó en el citado fallo.  

  
CUMPLASE  

 

 
 

BEATRIZ M. SÁNCHEZ PEÑA 
Juez 
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